La planeación bibliotecaria en la UNAM

Minerva del Ángel Santillán(
Resumen

La Dirección General de Bibliotecas de la UNAM reconoció, al momento de iniciar los trabajos de planeación del Sistema Bibliotecario, la naturaleza política del proceso y a partir de entonces, por periodos más o menos regulares,  asumió que para alcanzar el éxito requería de la colaboración de las autoridades y de los diversos sectores académicos de la UNAM. Este es el motivo por el cual desde la década de los años 1970 la DGB busca la integración de un Consejo de Bibliotecas en el que participen,  en la planificación de los servicios bibliotecarios, autoridades del más alto nivel y las comunidades académicas de esta universidad. Cuando temporalmente esta condición se logró las bibliotecas experimentaron un importante desarrollo; sin embargo, estas épocas de bonanza se han alternado con periodos menos afortunados en los que esta estrategia no se ha considerado.

Este documento pretende reseñar brevemente los esfuerzos de la Dirección General de Bibliotecas en promover el desarrollo del sistema bibliotecario de la UNAM sobre la base de la participación política en la toma de decisiones.

Introducción

Las condiciones económicas, políticas y sociales cambian continuamente e influyen en la forma en que las bibliotecas solucionan sus problemas, enfrentan los retos de su crecimiento y compiten con otras áreas de la organización por recursos que cada vez son más escasos. No obstante la reducción de presupuestos, las exigencias sobre la educación superior crecen y las bibliotecas académicas deben concentrar sus energías y asignar sus limitados recursos estratégicamente para cumplir con sus objetivos.   

En la literatura bibliotecológica mexicana no es frecuente que se compartan las experiencias de planeación y los resultados de las mismas; sin embargo, es posible que todas las bibliotecas universitarias sigan un modelo de planeación estratégica. Este documento tiene la  intención de describir la experiencia de la Dirección General de Bibliotecas (DGB) de la UNAM respecto de la planeación estratégica, en especial la importancia de la política en el proceso de planeación. 

La política en la planificación estratégica es un método para resolver las siguientes preguntas: qué debe hacerse, cómo debe hacerse y por qué debe hacerse. Mientras que la acción política se refiere a la construcción de acuerdos que reúnen a las personas en alianzas y coaliciones para lograr un fin común. Los criterios para establecer quién debe participar en la acción política suponen identificar las redes de relaciones y responsabilidades; identificar los criterios con los que se juzga el desempeño de la organización; la manera en que los participantes pueden influir en la organización; y determinar lo que la biblioteca necesitará de ellos.

En este contexto el bibliotecario se transforma en líder para hacer que las cosas sucedan en colaboración influyendo positivamente en los participantes. Debe ser capaz de establecer comunicación efectiva basada en el conocimiento, la experiencia y la inteligencia política.

La DGB reconoció, desde el momento en que inició sus trabajos de planeación, la naturaleza política del proceso y a partir de entonces, por periodos más o menos regulares,  asumió que para lograr el éxito requería de la participación de las autoridades y de la comunidad académica. De ahí que desde la década de los años 1970 la DGB planificara la integración de un Consejo de Bibliotecas en el que esta participación tuviera lugar. Cuando esta condición se logró las bibliotecas experimentaron un importante desarrollo.

El presente documento se ha dividido en tres partes. La primera de ellas refiere a los primeros esfuerzos por normar el funcionamiento del Sistema Bibliotecario y con ello la creación de un Consejo del Sistema; la segunda trata sobre la aprobación del Reglamento General del Sistema Bibliotecario de la Universidad Nacional Autónoma de México (RGSB) que regula las actividades del Consejo del Sistema y de los órganos que lo integran; la tercera refiere a los últimos dos años en especial la actualización del RGSB y a las actividades que realiza la DGB para apoyar la elaboración de planes.

Primera parte. La planeación bibliotecaria en la UNAM antes del RGSB

La planificación bibliotecaria en la UNAM se formaliza en 1974 con la creación del Departamento de Planeación e Investigación, el cual a  través de diversos estudios debía apoyar el mejoramiento de los servicios bibliotecarios. Un año antes se había admitido la necesidad de dotar a la UNAM de un sistema bibliotecario que respondiera a las necesidades de enseñanza e investigación, y más delante se autorizó a la DGB la contratación de personal académico, básicamente profesionales de la bibliotecología, para realizar las labores de planeación, evaluación, catalogación y servicio a los usuarios. 

En esta época el Departamento de Planeación e Investigación limitó sus actividades a los siguientes aspectos:

1. Analizar y proponer las medidas que se consideraran adecuadas para mejorar la coordinación del sistema bibliotecario;

2. Planear la utilización de nuevas tecnologías;

3. Planear las medidas necesarias para la superación de los recursos humanos;

4. Sugerir formas de optimizar los recursos humanos; y

5. Asesorar a las bibliotecas de la UNAM y de otras instituciones de educación superior.

El primer punto resultó fundamental, pues consistió en la realización de estudios para definir los principios legales y las bases técnicas en las que habría de apoyarse la coordinación del Sistema. Si bien es cierto que no se dispone de evidencia documental explícita sobre las ideas e intensiones de quienes realizaron el análisis; también lo es, por los resultados, que su deseo era fortalecer el sistema bibliotecario planificando estratégicamente la toma de decisiones sobre una base política. El  sistema bibliotecario no se conceptuó como un mero grupo de bibliotecas trabajando juntas sino como un grupo de bibliotecas vinculadas con la comunidad a la que debían servir y coordinadas por un órgano que determinaría qué plan estratégico debía ser conducido. En este período se elaboró y presentó un reglamento del sistema al entonces Rector, doctor Guillermo Soberón Acevedo, que se aplicó parcialmente permitiendo la creación del Consejo de Bibliotecas y Documentación
, con las  siguientes funciones: 

1. Programar el desarrollo del sistema bibliotecario y de documentación de la Universidad

2. Proponer las innovaciones necesarias en el sistema bibliotecario y de documentación 

3. Proponer las políticas necesarias en materia de personal especializado, canje, selección cuantitativa y cualitativa, adquisición de libros y publicaciones periódicas, sistematización de la información y, en general, de aquellas actividades bibliotecarias y de información que reclamen atención.

El Consejo de Bibliotecas y Documentación se integraba por el Secretario General de la UNAM quien debía presidirlo; los coordinadores de la Investigación Científica, de Humanidades y de Extensión Universitaria; el Director del Instituto de Investigaciones Bibliográficas; el Director de la Facultad de Filosofía y Letras; el Director de la Facultad de Ciencias; el Director de la Escuela Nacional Preparatoria; el Coordinador del Colegio de Ciencias y Humanidades; un Director de las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales; el Director General de Bibliotecas y el Director del Centro de Información Científica y Humanística; y un secretario ejecutivo nombrado y removido libremente por el Rector. 

Al reunirse el Consejo de Bibliotecas y Documentación la DGB tuvo la primera gran oportunidad de: a) expresar a los representantes de la comunidad los beneficios que las bibliotecas aportan a las tareas sustantivas de la universidad; b) involucrar a los coordinadores y representantes de los diversos sectores académicos en los problemas de los servicios bibliotecarios y de documentación; y c) convencerlos de invertir en las bibliotecas. Es importante señalar que desde esta época la DGB es la encargada de elaborar el plan de desarrollo y mejoramiento
 del sistema.

En la primera reunión del Consejo de Bibliotecas y Documentación, la DGB presentó el Plan de Superación Académica para bibliotecarios técnicos, académicos y documentalistas; así como los puntos sobresalientes para la automatización de los servicios centralizados de adquisición de libros y procesos técnicos. 

El señor Rector aprobó un Plan a cinco años
, que buscaba el mejoramiento de los servicios bibliotecarios a través del desarrollo de la infraestructura del sistema. La aprobación vino acompañada de una importante inversión de recursos económicos que permitió: 

1. Dar inicio de la automatización de las bibliotecas con el sistema LIBRUNAM, el mismo que ganaría en 1979 el Premio Rosenblueth de Computación; 

2. Duplicar las colecciones documentales del sistema que pasaron de 650,000 a 1,250,000 volúmenes; y

3. Reconocer al personal bibliotecario y su labor profesional al integrársele al cuerpo académico de la UNAM.

No se ha encontrado evidencia de que durante el rectorado del doctor Octavio Rivero (1981-1984) el Consejo de Bibliotecas y Documentación se haya reunido. En este periodo la DGB fortaleció la Unidad de Planeación cuyo objetivo era “formular, analizar y evaluar los planes, programas y proyectos de corto mediano y largo plazo que instrumentados a través de acciones comúnmente concertadas entre las diversas dependencias y órganos que integran el Sistema Bibliotecario de la UNAM, tiendan a promover su desarrollo armónico”
 

La Unidad de Planeación, la Biblioteca Central y el Centro de Documentación de Posgrado,  pasan a formar parte de la recién creada Subdirección de Planeación y Desarrollo [Bibliotecario] en 1984. Esta reestructuración vinculó la planeación con los órganos de servicio con la idea de establecer  planes, proyectos y programas de desarrollo del sistema bibliotecario que consideraran la realidad cotidiana del servicio
. Por otra parte, en la búsqueda de instrumentos y métodos que apoyaran la planeación, en 1982 se dio la formulación e instrumentación del Programa de Estadística del Sistema Bibliotecario. El objetivo de este programa fue establecer un sistema de información estadística permanente, mediante la obtención de datos fundamentales como volúmenes hemerobibliográficos, recursos físicos y financieros, organización y servicios.
 

De 1981 a 1984 los planes de la DGB buscaron sentar las bases para la racionalidad del sistema bibliotecario universitario, y se dirigieron  a crear las “condiciones necesarias que permitieran el trabajo técnico, administrativo y académico de la Dirección General de Bibliotecas”

Los proyectos considerados fundamentales en este periodo son:

1. Remodelación, apertura, redefinición, nuevos servicios y fortalecimiento de colecciones de la Biblioteca Central.

2. Apertura de servicios y proyección del Centro de Documentación de Posgrado.

3. Racionalización del ejercicio presupuestal con el establecimiento de periodos de programación y ejercicio hacía todo el sistema.

4. Establecimiento del Programa de Control del Patrimonio Bibliográfico y su correspondiente Comisión Interinstitucional.

5. Establecimiento de catálogos de Proveedores Autorizados de material bibliográfico hacia todo el sistema.

6. Programas anuales de adquisiciones bibliográficas.

7. Desconcentración total de recepción de materiales bibliográficos y procedimientos de procesamiento menor en todo el sistema.

8. Desconcentración integral de procesos técnicos de catalogación y clasificación en 45 bibliotecas.

9. Consecución de autosuficiencia tecnológica de equipo de computo en materia bibliotecaria.

10. Establecimiento de la estadística permanente del sistema bibliotecario.

11. Integración del sistema y acciones de cooperación, mediante la organización de redes de bibliotecas, a partir de afinidades disciplinarias.

12. Encuentros académicos anuales de bibliotecarios y acciones de capacitación y actualización permanentes así como ordenamiento y racionalidad de las publicaciones

13. Programas sostenidos de extensión a partir de la biblioteca universitaria.

No obstante los esfuerzos realizados no hubo mejora cualitativa en los servicios que las bibliotecas ofrecieron a los usuarios. Durante esta época no parece que el sistema bibliotecario haya sostenido su nivel de crecimiento y sí en cambio que la inversión de recursos benefició casi de manera exclusiva a la DGB. 

Segunda parte. El RGSB como marco jurídico de la planeación bibliotecaria.

Para 1985 la DGB orientó sus esfuerzos hacia su reorganización académica y administrativa. La primera consistió en reubicar las plazas de investigación en el Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas suspendiéndose todo programa de investigación y reorientándose las actividades de planeación
, recuérdese que durante la década de los años 1970 gran parte de la investigación que se realizaba tenía como objeto aplicarse en el desarrollo del Sistema Bibliotecario.

Durante los años siguientes la DGB retomó la idea de regular el Sistema Bibliotecario, por ello inició el diseño del esquema general, fundamentando su desarrollo, definiendo sus objetivos y su situación actual, configurándolo con base en una investigación de campo. Estos trabajos dieron como resultado el Reglamento General de Sistema Bibliotecario que fue  sometido a aprobación de las instancias correspondientes en 1989. Mientras los procesos de análisis y aprobación del reglamento tomaban lugar, el plan de desarrollo del Sistema Bibliotecario consistió en:

1. Planeación de la actividad bibliotecaria de la UNAM realizándose un diagnóstico del conjunto del sistema, con el que se detectaran las insuficiencias operativas, técnicas, administrativas o académicas y plantear objetivamente sus posibles soluciones o alternativas.

2. Modernización de los servicios bibliotecarios generando los sistemas TESIUNAM y SERIUNAM y consolidando LIBRUNAM para ponerlos a disposición de los usuarios.

3. Apoyo técnico bibliotecario regulando el ejercicio presupuestal

4. Evaluación y desarrollo profesional del personal bibliotecario

5. Difusión de la información que requiere la comunidad bibliotecológica universitaria

6. Se establecieron normas para la planeación de recintos de manera coordinada con la Dirección General de Obras.

La concertación con la Dirección General de Obras fue muy valiosa en razón de que uno de los problemas más severos de la época fue la carencia de espacios adecuados para el acopio de las colecciones y para la provisión de los servicios bibliotecarios. 

Tuvieron que pasar algunos años para que se admitieran los principios legales que regulan el Sistema Bibliotecario. Fue hasta 1990 que se aprobó, por el Consejo Universitario, el Reglamento General del Sistema Bibliotecario de la UNAM, documento en el que explicitan los objetivos, estructura y operación del mencionado sistema.  

En el artículo 6° del RGSB se hace referencia a la integración del Sistema Bibliotecario de la siguiente manera:

“El Sistema Bibliotecario Universitario será integrado por:

I. El Consejo del Sistema Bibliotecario;

II. El Comité Asesor del Consejo del Sistema Bibliotecario;

III. La Dirección General de Bibliotecas

IV. Las bibliotecas de la UNAM, y

V. Las comisiones de biblioteca.”

El Consejo del Sistema Bibliotecario es un órgano presidido por el Rector que cuenta con la participación del Secretario General; el Secretario Administrativo; los coordinadores de Humanidades, de la Investigación Científica y de Difusión Cultural; del Director General de Bibliotecas; de un profesor, un estudiante y un bibliotecario que representen a la comunidad estudiantil; un investigador y un bibliotecario de los centros e institutos de la investigación en humanidades y de la investigación científica. 

La Comisión de Biblioteca es otro nivel de participación política pues a través de ella se busca la participación de la comunidad en las decisiones de la biblioteca. La Comisión de Biblioteca se integra por el Titular de la Entidad o Dependencia, el Responsable de la Biblioteca, Miembros del Personal Académico, Representantes del Personal de la Biblioteca y Representantes de los alumnos en el caso de facultades, colegios y escuelas.

Para valorar la importancia del Consejo del Sistema Bibliotecario en la planeación debe señalarse que tiene entre sus funciones aprobar el plan anual de desarrollo del Sistema Bibliotecario, que deberá ser elaborado por la DGB, con la participación de las demás instancias del Sistema quienes además deben coadyuvar para su cumplimiento y presentar opiniones al Consejo sobre los aspectos operativos necesarios para el buen funcionamiento del propio Sistema. 

En 1989 el entonces rector José Sarukhán Kermez, con ayuda de la DGB, definió una serie de actividades prioritarias para la modernización del sistema bibliotecario y las integró en un programa especial denominado Programa de Bibliotecas, el cual comprendió ocho proyectos. El Programa de Bibliotecas fue considerado como uno de los programas prioritarios de la Rectoría. Los proyectos fueron
:

1. Incremento en las partidas para la adquisición de material bibliográfico

2. Generalización de sistemas de estantería abierta

3. Control de préstamos con sistemas electrónicos de seguridad

4. Extensión gradual de los horarios de servicio en las bibliotecas

5. Adecuación de espacios físicos
6. Capacitación para el personal bibliotecario
7. Orientación de usuarios sobre los servicios que prestan las bibliotecas de la UNAM

8. Apoyo de cómputo en las bibliotecas

Durante la administración del rector Sarukhán, 1989-1996, el Consejo del Sistema Bibliotecario sesionó dos veces al año. Durante este periodo la DGB además de informar sobre la implementación del plan estratégico y sobre el avance de los proyectos, tuvo la posibilidad de  presentar nuevas posibilidades de desarrollo y justificar la necesidad de inversión en las bibliotecas. Durante estos años las bibliotecas de la UNAM experimentaron un desarrollo sin precedente. 

Las colecciones del Sistema Bibliotecario se duplicaron por segunda ocasión al pasar de 2 a 4 millones de libros; las bibliotecas contaron con catálogos en línea (OPAC) y se automatizó el préstamo; se abrieron las estanterías y se ampliaron los horarios de servicio; se capacitó a alrededor de 1,200 bibliotecarios; se estableció un programa permanente de inducción e iniciación a los servicios bibliotecarios; y se puso en operación un programa de construcción y modificación arquitectónica de los recintos que albergaban a las bibliotecas, haciéndolas flexibles y capaces de responder a las modernas necesidades del servicio.
 Durante este periodo la comunidad universitaria realizó 52 millones 600 mil consultas bibliográficas.

Tercera parte. La planeación a principios de este siglo.

Tras resolverse el conflicto estudiantil de 1999, la DGB retoma sus actividades sin gestionar la integración del Consejo del Sistema Bibliotecario y sin percatarse de que el RGSB debía ser actualizado en virtud de los cambios en la estructura orgánica de la UNAM. Las actividades realizadas tuvieron un marcado tinte localista, en el que se privilegió el trabajo interno de la DGB sobre el desarrollo del sistema bibliotecario. Hoy día la DGB trabaja en la actualización del RGSB con la intención de adecuarlo a las necesidades y condiciones actuales, pero también en la búsqueda de reactivar la planeación estratégica del sistema mediante la participación política que le ha beneficiado en el pasado. No se trata de una actualización radical y divergente, sino de aquella en la que se regresa a la esencia del Sistema Bibliotecario.

El RGSB también establece las directrices que deben tenerse en cuenta en la elaboración del plan de desarrollo entre las que se encuentran la participación de la DGB y de las demás instancias que forman parte del Sistema Bibliotecario. Este plan, señala el RGSB, deberá contener las orientaciones generales sobre:

a) La interacción dentro del Sistema y de éste con otros afines; 

b) La suscripción de convenios y acuerdos que amplíen y consoliden al Sistema y sus acervos; 

c) Los criterios de vigilancia y evaluación del propio plan anual del Sistema; 

d) Los servicios de orientación e información que proporcione el Sistema; 

e) El programa de capacitación, formación y desarrollo profesional del personal que labora en las bibliotecas; 

f) Los mecanismos para la atención de sugerencias y quejas de los usuarios; 

g) La expeditación de los trámites administrativos del Sistema; 

h) El programa de publicaciones del Sistema; 

i) Las normas técnicas, administrativas y de servicio del Sistema, y 

j) La creación, fusión, edificación, ampliación o remodelación de las bibliotecas, conforme a las solicitudes de las dependencias

De las directrices antes enunciadas se considera de especial interés aquella que refiere a los criterios de vigilancia y evaluación del plan. Para responder satisfactoriamente a este requerimiento la DGB ha desarrollado algunas herramientas relacionadas con la evaluación entre las que se encuentran las siguientes:

a) Compilación de la información estadística del Sistema Bibliotecario

La compilación de la información necesaria y suficiente para apoyar la evaluación del Sistema Bibliotecario, que sirva de base para el establecimiento de planes y programas que guíen el desarrollo del Sistema es fundamental. Ya durante la década de los años 1970 se compilaba la información estadística segmentada en razón de las investigaciones de campo que se realizaban por la DGB; sin embargo, a partir de la formulación e instrumentación del Programa de Estadística del Sistema Bibliotecario, la compilación se volvió sistemática. En sus inicios el principal problema para el acopio de esta información fue la disposición de las bibliotecas para proveerla.

Para resolver esta situación la DGB recurrió una vez más a una política de inclusión, en este caso dirigida específicamente a las bibliotecas integrantes del sistema. Con esta acción se privilegió el principio de la planificación estratégica que refiere a la recopilación eficaz de información, a facilitar la comunicación y la participación, a acomodar los intereses divergentes y los valores, a fomentar el razonamiento analítico y la toma de decisiones, y a promover el éxito de la aplicación del plan y la rendición de cuentas.

b) Los criterios de evaluación del plan

La primera aplicación de indicadores a los estudios de evaluación se refiere al diseño de programas de superación académica para el personal adscrito al sistema bibliotecario en el año 1979. No fue sino hasta la década de los años 1990 en que el trabajo de evaluación mediante la aplicación de indicadores que permitieran valorar la efectividad de recursos y servicios, y el alcance de los objetivos planeados tuvo acogida en el Consejo del Sistema Bibliotecario. 

El Consejo del Sistema Bibliotecario determinó la necesidad de conocer el rumbo que estaban tomando los planes o hasta que grado éstos se alcanzaban. Se reafirmó que la evaluación constituye uno de los medios formales que permite visualizar la interacción entre las diversas unidades participantes. 

Es indiscutible que para brindar significado al trabajo de indicadores debe disponerse de normas, definidas éstas como las medidas cualitativas o cuantitativas expresada en términos estadísticos generales. A partir de entonces se da inicio al trabajo de diseñar indicadores aplicables al sistema bibliotecario sin menoscabo de sus particularidades; el problema asociado a la evaluación del Sistema Bibliotecario de la UNAM es la diversidad de condiciones, servicios, usuarios, entre otros. Es atribución de la DGB apoyar el establecimiento de normas específicas para las bibliotecas de la UNAM por lo que actualmente trabaja en ello.

El aprendizaje más revelador en el proceso de la planeación estratégica ha sido el logro de consenso y compromiso para elaborar e implementar el plan estratégico. En razón de que el plan es elaborado por la DGB con la participación de las demás instancias del sistema, uno de los primeros niveles de la planeación es competencia del staff de la DGB, el que tomando en consideración la información disponible y las inquietudes y problemática de las bibliotecas debe buscar las estrategias más adecuadas que se ajusten a la misión, visión y objetivos institucionales. Este es un ejercicio colectivo que implica la expresión clara de las ideas con miras a lograr consensos; así como la conciencia de que la planificación no es responsabilidad exclusiva de un área específica. Aunque las condiciones del Sistema Bibliotecario han cambiado a lo largo de todos estos años, la Subdirección de Planeación continúa en la búsqueda de facilitar la comunicación e integración de las áreas involucradas en el desarrollo del sistema, proveyendo información, dando seguimiento a los planes y evaluando los resultados. 

Conclusión

Es evidente que la planeación del Sistema Bibliotecario de la UNAM basada en la participación política respecto de la toma de decisiones ha demostrado su efectividad. En los periodos en que las decisiones fueron tomadas en el seno de un órgano colegiado hubo una mayor inversión y desarrollo en las bibliotecas de la Universidad.

No se pretende restar mérito a las otras fases de la planeación estratégica: crear la misión y visión del Sistema, formular los objetivos estratégicos, definir las estrategias, implementar el plan y evaluarlo; sino llamar la atención a la importancia que tiene el involucrar a quienes pueden influir en la asignación presupuestal, particularmente cuando ésta determina el éxito del plan. Se puede percibir que la planeación en la UNAM se ha basado en métodos de investigación documental y de campo realizados por personal profesional de la bibliotecología durante las primeras décadas y por un grupo multidisciplinario en los últimos años.

Lograr este nivel de éxito ha representado un arduo trabajo para la DGB, especialmente cuando ha tenido que recomenzar por no poder mantener esta ventaja durante algunos periodos administrativos. Para que las cosas sucedieran se lograron consensos pues las ideas innovadoras no son suficientes cuando no hay voluntad política.

( Subdirección de Planeación y Desarrollo, Dirección General de Bibliotecas UNAM.
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